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PROCESO DE ADMISION
DOCTORADO EN CIENCIAS EN INGENIERIA MECANICA
CICLO ESCOLAR AGOSTO - DICIEMBRE 2026

Requisitos de Admision al Doctorado en Ciencias en Ingenieria Mecanica
1. Generales

A. Formacién Académica
e Poseer el grado de Maestria en areas afines a la Ingenieria Mecanica.
e Contar con un promedio general minimo de 8.0 (en una escala de 0 a 10) u 80 (en una escalade 0 a
100).
B. Dominio del Idioma Inglés
e Presentar certificado de acreditacién del idioma inglés con un puntaje minimo de 450 en el TOEFL ITP.
C. Historial Académico
e No haber causado baja en ningun programa de posgrado.
D. Cuotas y Derechos
e Examen de admision al doctorado: $1,500.00 MXN fecha limite de pago 18 de mayo de 2026
e Matriculacién en el doctorado: $7,000.00 MXN

2. Documentos requeridos

Los aspirantes, deberan enviar copias digitales (formato pdf utilizando escaner de cama plana) de los documentos a
la direccién de correo electrénico: coordinacion_posgrado@pachuca.tecnm.mx. En el periodo comprendido del 20 al
24 de abril de 2026

Documentos requeridos:
1. Solicitud de admision debidamente requisitada (formato anexo).
Acta de nacimiento.
Cédula profesional del grado de Maestria o Acta de Examen de Grado correspondiente.
Identificacién oficial con fotografia (credencial de elector o pasaporte).
Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP) con fecha de impresién posterior al 30 de abril de 2026
Curriculum vitae con documentos probatorios que respalden su trayectoria en investigacion.
Carta de intencion, en la que el aspirante exprese su motivacion para ingresar al programa de doctorado.
Dos cartas de recomendacion académica, dirigidas al Comité de Admision, firmadas por especialistas en el
area. Cada carta debera incluir:
e« Nombrey cargo de quien recomienda.
e Numero telefénico de contacto.
e Correo electrénico.
9. Certificados de estudios de licenciatura, en los que se especifiquen las materias cursadas y el promedio
general obtenido.
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10. Certificados de estudios de maestria, en los que se especifiquen las materias cursadas y el promedio
general obtenido.

11. Certificado médico original reciente (no mayor a 60 dias), expedido por un organismo publico (IMSS, ISSSTE,
Centro de Salud).

12. Documento de acreditacién del idioma inglés, con un puntaje minimo de 450 puntos en el TOEFL ITP.

3. Proceso de Admisién

A. Presentar evaluacién EXANI III de CENEVAL 21y 22 de mayo de 2026.
B. Eleccién de médulo de especializacién

Los moédulos de especializacién disponibles son:
— Disefio Mecanico

Termofluidos

Tribologia y Materiales

C. Eleccion, presentacion y defensa un protocolo de investigacion.

El tema especifico del protocolo de investigacién debera elegirse del banco de temas de tesis de algun
integrante del Claustro Doctoral. Para su eleccién debera ponerse en contacto y entrevistarse con algin
miembro del claustro

e El protocolo debera enviarse en formato PDF a la direccion de correo electréonico
coordinacion_posgrado@pachuca.tecnm.mx

e Fecha limite de envio: 8 de junio 2026

e Elformato requerido se encuentra en el anexo correspondiente.

e Los aspirantes presentaran de manera presencial su protocolo de investigacién en las instalaciones de la
Divisién de Estudios de Posgrado e Investigacion del TecNM - Instituto Tecnolégico de Pachuca en periodo
comprendido del 15 al 19 de junio de 2026

e Tiempo maximo de exposiciéon: 20 minutos.

e Lafechay hora exacta de cada presentacion sera asignada en funcién del niUmero de aspirantes
registrados.

e Laevaluacion del protocolo se llevara a cabo con base rubrica especificada en el Anexo 1 de la convocatoria.

D. Entrevista con el comité de admision.

Posterior a la presentacién del protocolo de investigacién, el sustentante participard en una entrevista con el
Comité de Admisién. Abordando, entre otros, los siguientes aspectos:

e Motivaciones e intereses académicos y profesionales.
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e Antecedentes académicos y experiencia en investigacion-Claridad y viabilidad de su propuesta de
investigacién, Disponibilidad de tiempo y compromiso para cumplir con las exigencias académicas del
programa.

e Habilidades de comunicacién, pensamiento critico y trabajo auténomo.
E. Revision de antecedentes académicos.

El Comité de Admision realizara la revisién y valoracion de los antecedentes académicos del aspirante, con el
propésito de verificar su formacién previa, desempefio académico y congruencia con el perfil de ingreso del
programa.

e Grados académicos obtenidos

e  Historial académico (promedios, menciones honorificas, reconocimientos)

e Experiencia en investigacion

¢ Competencias metodoldgicas y técnicas relevantes para el desarrollo de investigacién cientifica.
e Trayectoria profesional

Criterios de Evaluacién:

La evaluacion integral de los aspirantes estara a cargo del Comité de Admision, tomando en cuenta los
siguientes criterios y ponderaciones:

e Puntaje obtenido en EXANI III: 30%

e Protocolo de investigacion: 30%

e Entrevista con el Comité de Admisién: 30%
e Antecedentes académicos: 10%

En base a los criterios anteriores el comité de admisién dictaminara el ingreso o no ingreso al programa del
aspirante.

En caso de situaciones no contempladas en el proceso de admisién, la decision sera tomada por el Claustro
Doctoral.

4. Resultados del proceso de admisién

Los resultados (Aceptado/No aceptado) seran dados a conocer por el Coordinador del Programa a través de correo
electrénico de los aspirantes el 3 de agosto de 2026

Los candidatos aceptados deberan presentar su documentacion junto con el Vaucher bancario de pago de
inscripcion (vea documentos requeridos) en original y copia en el Departamento de Servicios Escolares, para
integrar expediente, dentro de las fechas asignadas segun el calendario escolar.
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Becas SECIHTI

El programa de Doctorado del Instituto Tecnolégico de Pachuca esta adscrito al Sistema Nacional de Posgrados de la
SECITHI; por tal motivo, cuenta con becas asignadas, las cuales se otorgaran conforme a los lineamientos vigentes.
Su asignacion se realizara con base en el nimero de apoyos otorgados al programa, la cantidad de participantesy
los resultados obtenidos en la evaluacion EXANI IIT de CENEVAL

Mayores Informes

Dr. Samuel Medina Garcia

Jefe de la Divisién de Estudios de Posgrado e Investigacién
TecNM - Instituto Tecnoldgico de Pachuca
coordinacion_posgrado@pachuca.tecnm.mx

Tel: (771) 711 3140 Ext. 4007

Esta convocatoria se rige por los principios y lineamientos establecidos en el Codigo de Conducta del Tecnolégico
Nacional de México (TecNM), el cual establece que todo el personal adscrito a la institucién debe desempefiar sus
funciones con base en valores y principios éticos, asegurando un actuar alineado con los Principios Constitucionales
de:

e Respeto a los derechos humanos

e Igualdady no discriminacién

e Equidad de género

e Respeto al entorno cultural y ecolégico
e Integridad

e Cooperacion

e Transparencia

Bajo estos principios, el proceso de admisién se llevara a cabo de manera justa, equitativa y transparente,
garantizando igualdad de oportunidades para todos los aspirantes.
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